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3. Medición con indicadores al final del desarrollo.

Número de Proveedores Registrados en el Portal.
Importe anual de compras gestionadas a través del Portal.
Número de visitas del Portal.

4. Aportaciones económicas o acciones complementarias. 

Año 2006

MITYC
–

Euros

Comunidad de Madrid
–

Euros

Total
–

Euros

– 84.077 84.077

 5. Justificación de las inversiones y su plazo. 

 3988 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2007, de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, por la que se publica 
la Resolución de 25 de enero de 2007 relativa a la defini-
ción y análisis del mercado nacional al por mayor de iti-
nerancia internacional en redes públicas de telefonía 
móvil, el análisis del mismo, la designación de operado-
res con poder significativo de mercado y la imposición de 
obligaciones específicas, y se acuerda su notificación a la 
Comisión Europea.

El Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, en 
su sesión celebrada el 25 de enero de 2007, aprobó la Resolución referen-
ciada en el título de esta Resolución.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones, que establece la obli-
gatoria publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la Resolución de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones por la que se definan 
los mercados de referencia relativos a redes y servicios de telecomunica-
ciones electrónicas, he resuelto ordenar que el texto que figura como 
anexo a esta Resolución se publique en el «Boletín Oficial del Estado».

Barcelona, 26 de enero de 2007.–El Presidente de la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones, Reinaldo Rodríguez Illera.

ANEXO

Resolución por la que se aprueba la definición del mercado nacional al 
por mayor de itinerancia internacional en redes públicas de telefonía 
móvil, el análisis del mismo, la designación de operadores con poder sig-
nificativo de mercado y la imposición de obligaciones específicas, y se 
acuerda su notificación a la Comisión Europea.

(Los apartados antecedentes de hecho y fundamentos de Derecho y 
los anexos, no son objeto de publicación.)

En virtud de las consideraciones de Hecho y de Derecho expuestas, 
esta Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones resuelve:

Primero.–Aprobar la definición y análisis del mercado nacional al por 
mayor de itinerancia internacional en redes públicas de telefonía móvil, la 
designación de operadores con poder significativo en el mercado y la 
imposición de obligaciones, que se adjunta a la presente Resolución.

Segundo.–Comunicar a la Comisión Europea la definición y análisis 
del mercado nacional al por mayor de itinerancia internacional en redes 
públicas de telefonía móvil, la designación de operadores con poder signi-
ficativo en el mercado y la imposición de obligaciones.

Tercero.–Acordar la publicación del presente acto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1 de la 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Cuarto.–La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el 
artículo 27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el artículo 23.2 de la 
Orden de 9 de abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régi-
men Interior de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con 
anterioridad a la aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se 
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta 
Comisión en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su notificación 
o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 48.17 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, 
General de Telecomunicaciones; la disposición adicional cuarta, apar-
tado 5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de lo previsto en el 
número dos del artículo 58 de la misma Ley. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 3989 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2007, del Instituto 

Nacional de Administración Pública, por la que se convo-
can ayudas, en el ejercicio 2007, para planes de forma-
ción interadministrativos en el marco del IV Acuerdo de 
Formación Continua en las Administraciones Públicas.

Artículo 1. Objeto de la resolución.

1. El Instituto Nacional de Administración Pública (en adelante, 
INAP), de conformidad con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, y en la Orden de 12 de enero de 2006, del 
Ministerio de Administraciones Públicas, convoca ayudas para financiar 
planes de formación continua de carácter interadministrativo entre los 
promotores contemplados en el artículo 4 del IV Acuerdo de Formación 
Continua en las Administraciones Públicas.

2. Las presentes ayudas se convocan en el marco del Cuarto Acuerdo 
de Formación Continua en las Administraciones Públicas de 21 de sep-
tiembre de 2005 (en adelante, IV AFCAP), de acuerdo con las Bases Regu-
ladores aprobadas mediante Orden del Ministerio de Administraciones 
Públicas de 12 de enero de 2006, y con el Acuerdo de Gestión de Fondos 
de formación continua para el año 2007 adoptado por la Comisión Gene-
ral para la Formación Continua, en ejercicio de las competencias atribui-
das en el apartado b del artículo 16 del IV AFCAP.

3. Las ayudas se destinarán a subvencionar, durante el ejercicio 2007, 
los planes de formación continua interadministrativos promovidos por la 
Administración General del Estado, las Administraciones de la Comuni-
dades y Ciudades Autónomas y la Administración Local, presentados en 
nombre de un único promotor por una sola vez, por las Comisiones de 
Coordinación, en su caso, o a través de compromisos formales por escrito, 
o bien mediando acuerdos o convenios con otros posibles promotores, con 
sujeción a los requisitos establecidos en la presente convocatoria.

4. Las ayudas a que se refiere el apartado 2 del presente artículo se 
concederán, en régimen de concurrencia competitiva, con el límite de la 
cuantía reservada para los planes interadministrativos en el año 2007 por 
importe de 3.000.000 euros proveniente de la cotización por formación 
profesional, en el marco del Acuerdo de Gestión adoptado por la Comi-
sión General para la Formación Continua para dicho ejercicio. Una vez 
efectuada la transferencia de crédito del concepto de Formación Conti-
nua se procederá al pago de estas ayudas por el INAP a través del capítulo 
4 del presupuesto de gastos del Instituto con aplicación en los conceptos 
presupuestarios adecuados según los promotores beneficiarios.

Artículo 2. Ámbito temporal.

La presente Resolución es de aplicación a las ayudas a que se refiere el 
artículo 1 de esta Resolución, que vayan a financiarse en el ejercicio pre-
supuestario de 2007 y que podrán ejecutarse entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de dicho ejercicio.

Año 2007

Euros

Comunidad de Madrid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84.077

 6. Delegado responsable de la coordinación y seguimiento del Con-
venio.–Canal de Isabel II.

7. Periodo de ejecución.–2006. 


